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— MUNENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DK ESTATUTOS 

DE La 
  

A CONPAÑIA ANONIMA * CABLES ELECTRICOS ECUATORIANOS 

Cod. [ CABILO 2 ” - 

a Freaciaso de quito, Capita; 

  

  

  

pu
e 

  

» reinticineo de Qotubre de mil 
novucientos sesenta y ocho; ante mí el Zotario dactor Olmeto 

  

del poso y les testigos Que cuseríben, coapareoen; los selo- 

ENZ VELASOO y dom RENATO PERKZ DRQUET,! 
| 

*, domiciliados en esta olutad y mayores; 

  

  

  

  

a econento, de que doy fe, ea sus salidades 

de PRESIDABTE y OERENTE, respectivamente de la compañía" 04- 

BES ELECTRICOS SOUATORIANOS C.A. ( CABLES ) *, como consta 

__4e los anosbrenlentes que ss Sgregan ea copias y dicen que e 

__ devan a esoritara pública la siguicate minuta; - * SEÑOR Pm 

——RIO ;- Bírveso extender en ela pretecolo, usa escritura 

'__ en contentiva de un aumento de onpital y de una refozaa de 

Esntatutos de la OONPARTA AFOSINA * CABLES ELECTRICOS ECUATO 

RIANOS O.A. ( OABLEO ) “.- OOMPARECEN; - 5d suñoz JOSE RAFA 

  

  

  

    
  

SAEUZ VELASCO y sl señor REVATO PEREZ DIOUST, va sus enlida A
n
 

    

des de PRESIDEUTE y OSRENTE, Tespectivamente, de la Compañía 

% CABLES ELECTRICOS C.A. ( CABLEC ) *, según lo ni 

  

  

esa los nombranicatos debidanente registrados que so a00npa 

Saa.- Las dos personas nombradas se helian debidamente fas 

tadas para susoribir la presente escritura, según lo just1 
    finan ana la annía autoeratfa del seta de la Sesión de Juata
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| 

  

—_Spaciones partlionlares.- ANTECEDENTES > a).- Me 

djante eneritura pública otorgada en esta ciudad el veintisala 

—Ae ágosto de mil novecientos sesenta ante el Kotario dector 

—_Srietóba) Salgado e insorita en «l Registro Merczatil el tre 

—_O6 de Cotubre del misno año, se constituyo la Compañía anóni» 

— M4 6 CABLES ELECTRICOS SOBATORIANOS C.A. (CAMEO ) *, 000 uh 
—sepñtal da quinientas mil merma. 02vi0ióo en qulalenden Re 

__ esezitura pública otorgada sate el uisno Notario doctor Oria 

  

  
csones nominativas de un mil suores cada una; b).- Nodisate | 

    dal salgado el volatiscia de Jualo de mil novecientos ses 

__ Na yuso e lasorita en el Registro Mercaat11 el velintisioto L 
. | 

_ de Julio del sismo año, ss aumeató el capital de la Qompañía 

a un millca cion mil sueros, Gividido en mil cion acciones no- 
| 
| 

__minativas Go un míl sueres cada uns; 0).- tor eseritara mÚbli- 

__ qn otorgada en esta cíudad ante. «2 sotario doctor Uiptaso my> 

ber Nora, Moszgado de la Fotaría Primere por liewnoja del $l- 

__ fular doctor Cristóbal fmigado, el veintinuevo de Julio de - 

  
. 1 

| 

___mi2 acciones noninativas de un sil suezres cada una; d).- Ne- so 

___m31 novecientos sesenta y tres y insorita en el Registeo Nes- 

esatid el veintisiete de Agosto del nmienmo año, la Compañía - 

_ aumento su capital a tres millones de seres, dividido en tr 

i 

diante eserítuza pública otorgada un esta. ciudad, ante el 

tario doctor Manuel Vintinmilla Ortega ul veinticinoo de Ma 
| 

e LA isla esc ubos e mis rr e dama rtidas a at Duert ab me 

r
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a| gres dividido en cuatro míl quinientas acciones de un mil su+ 

ea cuaplimicato de — 

|: lo unspisomente resuelto por la Justa Gonezal ratraordinaria 

_ de hcojonistas realisada en esta ciuand el seis de setiembre 

__de mál novacisntos sesenta y o0ho, _y suya sota, es copia se 

_ _sájunta, los comparecientes debidamente facultados para el e 

feoto, proseden e otorgar la presente escritura de ausento - 

  

  

  

v 

  

      

  

   

     

    

14 

  

    
  

  _8/. 3847 -000 09 _8/.487 «000,00 eoonserass "eornnerm 

__ 347.000 409 _ Hesrnncoeso pensssipsasa 

22 ¡Erasmo Pusi- Ñ 

23 ni e Hijos.- 296.000,00 296.000,00 ere ..o..ee.s ene. nmpjor.. 
  

    

    

  

22 | Plesaagelo Pa= 

Ñ 251 0la1.- 152.000 ,00 7H2.000400 oncoonocoo oncosonos 

:6 | Remato Pérez D. 1'837.000,00 500.000.009. 937 ¿ODO ,4 

27 | Phelps Dodge 
      PA Land AAA _nM MAA AMA LAA 1177£.n04 .00 cara n a
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0 .6/. 32.000,00 eoncoros e. 000,00 

  

  

  

  

  

  

—08 E.-. ”_ 295.000,00 *  295-.000400 =onosnco % celo... 0. 

_ Jose Sax Y.-* 100.900 ,00 a _ 0.000,00 e........ . 5p-000,00 

— _Alirado Váalla> 

|__ ge. *%__ 01.000,00 *  WÓR-.OOO400 cocsrrve Y cor ... 2. 
  

  

  

reserva, se han tomado de las etguientes cuentas; - 

8/. $'198.577,18 +" Reservas paya Otpitalización * 

__8/+.  300-000,00 ** Reservas pare eventualidades * y, 

__8/. —_ 1.M22,82 ** Reserva inntenimiento Wlores *.-   
_ El Gervate de la Compañía certifica en aebida fora, haber + 

__ geetbido e lagresado a la Gaja de la Compañía CABLXO la su- 

os de UN MILLON SETECIENTOS SETENTA Y OCRO MIL SUORES (8/. 

1'778.000,00 ), correspondiente al wallos total de las accio? 

les suscritas y pegadas, un anunezario, por Phelps Dodge 002-   —poration.- La Juata Goenural de Accionistas, reunida el seis       
de Stivabre de mil novecientos suscata y ocho, resolvió res- 

_ pecto de los saldos no pagados «a este aumento de espital, + 
  

coneráwr los siguientes plazseó, a los seres Jose Seas sel 

vecientos sesenta y ocho; y al señor Renato Peres Droúst ssl 

- eo años, drhtendo cubrir eu ebligacion sa cinso dividendos - 

anuales, iguales y sucesivos, cada uno de los cuales deberá - 
  

Ser csñculado haste el treints y uno de uarso de cada año, 

sclarándoso que el pago del primero de los ciaco dividendos 

aqueles, deberá ser hucho hasta el trelata y uso de Varso te 

mil navenientas seenntís y nueve.” Los suscriptores de ustas    
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: _ acoljones ao deberán interés darente el -plaso señalado pera 
| Su Pago, pezo sí pagaran el tauterés del dese por ciento a- 
  

Sunl en caso de mora.- Se deja expresa ocastancia 4e que pa-|. 

ra este ausento de capital, los accionistas que tenían dere-í 

eho preferente a suscribir acciones, de Scuerdo esa lA Ley -| 
  

de compañías y los Estatutos, han renunciado librenate a es y 

  

te dererho, 000 c0cnsta del jeta de la Junte General corres- 

.nte.- se unta a esta escritura la comualea- 

_elón dirigida a la Gerencia de la Compañía CABLEC con fecha   vteiate de Setiembre de m1 novusientos sesenta y ocho por -— 

parto del señor GCherubino Pacini, por medio de la cual, u-- 

hida ul, que estuvo auseñte de la sesión de la Junta Gene zal, 

  

  

tel seís de Sutieabre de ui1 novecientos sesenta y ocho, ha-   

es su expresa renuacia del dereeno que tenía a este respeo- 
    

te.- La Gerencia de la Compañía CABLEC certifica que las a0- 
ciones euitidas, anteriormente, por la Compañía se escuentama 
  

  

Tategammente pagadas, zasón por la ousl es procotente esta -       
aura enisidn de seciones.- Gon sl ausento de capital renlí- 

sado en la form expresada en enta escritura, el capital te 

  

  

Ñ la Compañía CABLEC es el de DOCE MILLONES DE SUCRAS.- Gonse- 

A ementencate e. el aumento de capital legalizado por metio - 

| 

  

    

de la presente escritura, la Gerencia muntendrá cono defini- 
  

tivos los wevimicatos contables hechos con fecha ssis de Se” 
  

tiembre de all novecientos sesenta y ocho y que se refieren 

a la vigencia de las resoluciones tomadas por la Junta Gdeno- 

    

    

xel rxtimmordinaría de accionistas reunida eun dicha fecha.- 
    

Asinisuo, usa ves aprobada y registrada esta escritura, la + 
      nercaria nearadará a entregar las acciones que € onda uno 4



  

am secienindas portones. «a la parte que ellas hayan sido -. 

__ Seotalmente cubiertas y pagadas.- Formlisado así el aumento 
  

|_ de capital social, los comparecientes, en cusplinisato de 
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27 

resuelto tasbíén por la Junta Guneral de accionistas tantas 
  

veces refericda, procode 2 rueformr los Estatutos de la d00m- 
  

paliía un la siguiente form; xL ARTIOULO SEPTIMO Dx LOS ESTA 

TUTOS, diré; * yl oapital social de la Oompalía es el de DO 
  

OZ MILLONES DE SUCRES diviaiao en tose mil acciones ontisa 

  
  

y soninativas de un mil sSuares cada una, cuyos títulos irán 
  

aunerados tel esro cero uno 21 toos m1 y estarán firmados - 

per el presidente y «1 Gerente de la Compañía.- Los títulos 

corzespoadientes a las Sesiones nominativas podrea cambiarsú 

por al portador o estas por nominativas, a pedido del aceio- 

nieta interesado, previa autorización otorgada por la Juata 

Gensral, la que deberá adoptar su resolución al respecto 007 
    

> 

  una mayoría de por lo menos igual al setenta y cinco por al 

to del espital socíal.- Se podrá emitir curtificados múlti- 

ples Que represcaten amás de una soción *.- Queda facultado 

el señor Gerente dos Renato Peres prouset pare solicitar la 

aprobación, publicación, zegistro y inscripción de esta sesh- 

tura de sunento de capital social y ruforas de Estatutos de 
  

la compañía OABLEC.- Usted, señor Botario, se dignará agre- 
  

gar las demás cláusulas de estilo y ley puza la pezrfegta va- 

lidez del presente instrumento pÚblico.- Firmado) .- Doctor + 
  

Juldo G. Vula S., Abogado.- Pertadoz de la imtriícula del 00. 

: degio de abogados de quito, minero ciento sesenta y sicte”.- 
  

a 

  Hasta aquí la minuta que los otergantes la ratifican en todas 
    sue partes, ádadole la fuerza de usa ejocutoria inviolable, |
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  _ blicación, registro u ¿asoripción de esta escritusa d= aunen- 

lo de enpital y reforma de Estatutos de la Compañía Onbles - 

y fírema conmigo y eon dichos testigos que son los señores -| 

  

  

__ Jaime Poveta, Pablo Loemario y Carlos lus, de esto vesindario)   

mayores de elad, ldóneos y conocidos poz mí, de tods lo mal, 
    dey fe.- Firuado).- Josó Rh. Muens.- Firendo).- Renato Péres 

_ p.- festigo, firaedo).- Jaime Povota.- Tustigo, firmado! .- 

__ garlos 1us.- Testigo, firmado).- Pablo Lenaris.- Fizunio).-. 

  

| 
  

  

  

  

$ Re V.- Preseate.- Estimado señor, Netiante 
    

Xx la presente tengo vi honor de Svisar a ustuá, que la Juata -— 
i 
á 

—Ntsaezal Extsaordinería de accionistas € CABLES ELECTRICOS _ 

ECUATORIADOS C.A. * CABLES *, reunida el seis de Setiembre 

_ del  _preseate año, eligió a usted, por usaninigad de votos, 
  

  

eno la oportunidad para reitezer e usted «el testimonio de - 

mi consideración distinguida.- Atentamate.- Onbles Eleotri- 
  

Y 

    
eos rouatoriano» * CABLIC ”.- Firsado).- Renato Péres Droue$, 
  

Geruate.- FOTA;- El euñor Jonó R. Sens V., Ss pesesicnó de 
    aa e MOTOTAETOS en la míams sesión en que fue elezido.- 

__ gl Notario, Oimedo del Peso Do” DOGCUUEXETOS HABLE 

| LITANTES:?-NOMBRANIENTOS:¡-COP1IAG¡" 

¡—Mito, a seña de Ovtieubze de m1 novecientos sesenta y ccho.- 

PRESIDENTE, enrgo que ejoreerá con tedas las atribuelones que / 
I/ 

lo contotea la ley y los Estatutos de la Conpañía.- Aprove- Y
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17 

24 

  

| tatutos tales.- Aprovecho la oportunidad para rul: 

-“% de 

Prisma. Guide, anta da eins de al sorestentos se. ..- 

| senta y ooho.- fireado).- Renato Pérez Proust, Gerente.- cato.- ma 
  

  
| DK INSCRIPONON ;- Gon esta fecha queda inserito el presente 

_ Registro Nereaantil, Tomo noventa y nuevo.- Quito, Octubre - 
    

  

j—rsintitres de mil novesjentos sesenta y o0ho.- £l Registrador. 

Firsado).- Dector hugusto Maldonado Y.- ( Bay un sello ).- 

— Quíto, primero de Narso de míl novecientos sessata y oehbo.- 

  

_ 4 bien jaformár a ustol que la Junta Quaezral Ordinaria de ¿0 

ojtonistas de Cables Eléctricos roeuatorianos O.A. * OABLEC *, 

  

-sesligió a usted, Juruato de la míama, ORIZO que ejercera ooh 

Ava y Obiigaciones que detorajasa la Ley 

terarlo el testiuosio de amis consitemoiones.- ¿tentanente.- 

Por CABLES ELECTRICOS ECUATORIANOS * CABLEC *.- Firmada) .- 

' Josó R. Mens V., Presidento.- NO?A;- El auñor Renato Péres 

Drouet se posesicad del onrgo de GERENTE en la uíema sesión 

en que fué elegito.- Ourtifico.- quito, primero du Marzo de     
mil novecientos sesenta y oeho.- Firmado) .- Jose R. Sáens, 

siaente.- RAZON De INSCRIPCION ;- O0n esta fecha queda 
  

orito el presente nosbreaicato, bajo el aúnero noveaicatos - 

ochenta y nueve del Registro Neresatild, fono noventa y nue- 

vu.- Quito, Ostubre veinticines de utl novecientos sesenta 
  

y ocho.” PFirmdo).- £l Registrador.- Docter Augusto Multons- 
    
    | ATRADTA Di ACTANTAtaRñ De ta ammuDbiTa * CARES ELCOPTRICOS k- 

reunida el primero de Marzo de mil noveciontos susenta y ocho, 

do V.- ( Hay un selle ).- COP 1 A 3- JUNTA OXUERAL EXFRAOR_
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> 29 te detalle; Pierangelo Pacini, poseudor por propios dersshos, 

            

z Y 
EL za che A 

Fé... A 

50 *, REALIZADA EL 8218 De SETICNNS - y 

2| DE MIL BOVSCIESTOS SESINTA Y OCHO .- * Ka la ciudad de quite, | 

3| el aíe de hoy viernes seis de Setiembre de mil novecientos - 

  

4 seseata y osho, € las seis de la tarde, e. seunieres un el -|. 

s| looal to de la la, situado en la Carretera Sur, de 

c| esta etudad, las siguientes personas, accionistas de la Gon 

7 |  pallía, en eonformided con sus propiss derechos y poz los que 

s| representan en virtué de poderes, de Scuerdo con el siguisa-   

  

:o | de SESEGIENTAS CIFOVENTA Y DOS Acciones, Y ACOMÁS, COMO Apo 

1 dezradoe és] señoz JCarios Franco, posendor te CIEFTO CUARENTA   
| 

2 Y SIETE ACCIONES y de la OONPAÑIA ERASUO PACINI-£ MIJOS LTDA», 
  

ss | tenedora de DOSCIENTAS SOVEBTA Y S£TS AQUIONES.- El señor -— 

Plemagelo Pdacini acredita estas dos repressbilaciones con lap 
  

Sersespondlentes cartas poderes Que as arobivan.- 11 señor - 
  

armando Piai por sus propios derechos y sa representación de 

sa mjor señora Lueiana de Pini, teneñores de TRESCIZTTAS am   
somo apoderado del señor Al- 

  

2 | ¡titres de Marso de mil novecientos sesenta y dos, en esta - 

2 aate el Rotario dócter Cristóbal Salgado, poder que 

22 | presente el señor Pini.- El señor Alberto Ponte Enríquez, 
  

possuñor de DOSOIEBTAS FOVESTA Y OIEOO AOCIONES, ul señor Jo 
23 

24 só R. 3Skoas, tenedor de CIFCUEBTA ACCIONES, el señor Renato 

Péres Droust, tenedor de QUINIENTAS ACCIONES y el señor des- 

  

  

  

tor Carlos Du-quesne, € nombre y representación de la Oompa- 
  

lía pPhelpe podge Corporation, tenedera de UN MIL QUINIENTAS 
27 
    AMATATEA. nueúa lo acredita osa la correspondiente sarta-po-  
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| exito Gerente cono Sesrstario, teslara instalada esta sesión 

_ Mus concurrentes.--Por unanimidad, designen Presidente de la 

Juata al señor Joss Sienz Y., quien, o0n la actuación del sué- 
  

de Junta Guneral gxtraordinaria, a la hora arriba isdienda.- 

Los concurrentes revista las credenciales, poderes y derscuet 
  

  

Ge los asistentes y declaras procedente la presencia de cada 

__Mpa de las persoñas que concartren a esta Juata.- Por Sucrata- 
  

ría e» dí lectura a la convocatoria, la aíeaa que se Srohiva.- 

y £1 susorito Gereate pone en ainos de los accionistas sendos ; 

ejemplares d+] palanos de la Compañía al trejata de Junio de 

míl covuecivuatos Sesenta y ocho, Malance en ul eusl la Cuenta 

—_* RESERVAS*, monta a una oautidad de 91100 MILLONES VELETITRES 

(_8/. 5'083.196,88 ).- Sobre esta bass, el Gureñate propone -   
que ss proceda a un aumento de sapítal por un monto su SIXTE 

MILLONES QUISIENTOS MIL SYORES ( 8/. 7*500-000,00 ), aumnto 

que propone ses efectivo en la siguicate forma; CUATRO HELLO, 

VES QUINIENTOS MIL SUCRES ( 8/. 4'500.000,00 ), tomiudoles 0 

la Queata * RESERVAS * y PRES MILLONES ( 8/. 3'000.000,00 ) 
  

DE SUGRES, con nueva apertación en dinero efectivo.- Los 0UA_ 

PRO MILLONES QUINIENTOS WIL SUCORES ( 8/. 4*500.000,00 ) de 1h 

cuenta * RESERVAS *, su intograría Así; GUATRO MILLONES CIENTO 
  

NOVEETA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIEYZ SUORES, DIEZ Y 
    OCHO CENTAVOS [ 8/. 4'198.577,18 ), tomando la totaliana de 
    la subeuenta * RESERVA PARA CAPITALIZACION *; TRESCIENTOS IL 

.)
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sento hecho a 00sta de RESERVAS, pertenegerá a quisaes son - 

" necionistas de la Compañía a la presente fecha, y a prorrata 

_ de sus soglenes.- Conocido el interés de algunos accionistas 

027 vi a sasorin es el sisgún lateres de otros 

para hacerlo, el Gerente propone e les accionistas concurren? 

  

  

  

  

    
              T Mier A    

    

  

tes a la Juata que el auneato de capital por él propuesto sab 
  

hecho de acuerdo al siguiente detalle, 
  

      
  

PARLA 

DONMDRES:-..  SUSORIDE _ 008 GAROO mm — sab 

A RESKR- _ BA- con     

  
VAB.- __ RBIO.- a Pano. 

    
447 .000,00 — 2167.000,00 .o.. consloros 

  

  

  

1867 .000,00  187.000,00 “o... eoncorss 
  

  

296 -000 ,00 296.000,00 2... e.. e. $US a 
      752.000,00 : 752-000 +00 +... conqoos 

Renato POrOS D. 11339.000,00 s/. 500 000 ¿00 ....o 839.000 

  

  

Phelps Dodge 0NT- 
  

porstion.- 3+278.000,00 1'500.000,00 1'778.000,00 
    armando Pini 587 .000 ,00 2.000 400 eroro.o.o ES5$/000  



—_Alberto Ponges E.- 295.000,09 295.000 ,00 . pb... _.«. LÍO *600500.<0.5000 

José sáeams v.- J00.000,00 5OW000108 cococcccos  .-¡90+000400. 

  

  

14 

5! i 

17 

18 : 

20 | 

27 

41 rodo ya11ogs 161.000 ,00 461 -900 ,00 e..ne..... copcosons.o 

  

_El Gerente sacta que en el detalle que Satecede, para estar y 

suserita la totalidad del capitel social, solamente faltan 
  

noventa y ocho acciones de ua mil suores cada una que tiens : 
    

derecho A susoribir el señor Oherabino paciai.- Despues de 
  

  

tancia de que 10a accionistas que no ba suserito saociones « 

  
Ss. orusaa ideas sobre la prepuesta y moción hechas por el Ge 

zente, los secionistas concurrestes, por uaaaiaidad, Y para | 

los fines consiguientes, resuelven lo siguiente.- R).- APro- 

bar «el sunmento de espital, por siete millones quinientos mi] 

| 
sucres en la fores propuesta por «l Gerente; »).- Dejar 

      

este Sunento de capital han precedido en esta form, reaunol 

de de muera express y voluataría al derecho que cllos teníoh 

21 respecto; para de uste modo, persitir que se suscriba este 

aumento de ospital de Sovezrto al detallo antes indicado |         

A 
Que como.el señor Cherubino Pacini se halla ausente de uata la 

| — gesidn, Se Tesuelve que se comunique a dicho señor de 1 - 

"to el particular del auneato de capital aprobado por esta     

  

ta Gunural, a efecto de que, dentro de cuarenta y cinco dí 
  

a partir de le fecha, ul nombrado señor Pacini exprese si. 

    

exibe o no las noveata y ocho acciones de Se uill sueros 
  

mas 2 les que tiene derecho, de Acuerdo 60R su Porcentaje 
  

acciones en «el capital social de la Compañía. Qaso de que 
  

señor Cherubiso Pasini resuelva suscribir estas noventa y o 
  

echo acciones, la Junta Guneural le otorgaría a don oxerubino| 
    saninad anmeanata dína án nlasa paras el pazo de las acciones -
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;| derecho a la suscripción de acciones, y por lo tanto no sus- 

que el susoriba, a contarse de la feonm de su susezipoión, 

sin interés durante el plaso y 00m ul interés del docs por 

ciento anual para el caso de nora.- d).- Para el evento de - 

__Que el señor Cherubiao: Pacini resolviere no hacer uso de su 

eribieza la totaliasd o parto de las noventa y oeho asojones 

antes indicadas, todos los concurrentes, excepción hesha del 
  

  

  

14 

en parte, que no hubieren sido suscritas por el señor Oheru- 

señor Renato Péres D., renuncian al derseho que tendrían de 

y suseridir las socciones que no deseara susori bir el señor Ghe   __ gubino Paecíni, y conforme a esta renuncia dejan expresa o0nsr 

tanbia de que aceptas que esas acciones, en su totalidad, o L 

  

  bino Pacini, sean suseritas por el señor Renato Póxes D., par 

re que las pagie dentro de los plazos aprobados poz esta Jun” 

.— $a y que más alejo Se detal lan.- El señor Renato Péres D., poz 

su parte, agepta susoribir parte o la totalidad de acciones - 
  

que deseohe el señor Cherubino Pacini, de acuerdo a lo pre- 
    

visto y resuelto por esta Junta General de Accionistas; e). 
  

——Ly Junta Guneral resuelvo que los aáldos aus pagados en este    
¡—tzo de les siguientes plasos; a los señores José Súsms Velas- 

  

'_ aumento de capital, sean cubiertos por sus suscriptores den” 
á 

  

V' eo y armando Pini Se les da plaso hasta el sicto de Hovien- 
  

, bre de mil novecientos sesenta y ocho; y al señor Renato Pé- 
  

24 _— yes Drouet elnco años, debiendo éste cubriz su obligación 
X   
    

cinco dividendos anuales, iguales y sucesivos, cada uno de - 
  

los cuales debera ser cancelado hasta el treinta y uno de 
  

27 
marzo de cada año, Selartadoso que el pago del primero de los 
    cinco dividendos anuales, debera ser heoho hasta el treinta



1 y uno de uarso de uíl noveciuatos sesenta y: nusve.- Los sus- 

4 

10 

12 

vz 

| eriptores de estas acciones no deberán interés durante el pl 
  

so señalado para su pago, pero sí pagaran el interés del do- 
  

Sw por siento anusl en oso de mora.- Los señores Renato Pó- 
  

res Drouet, Jose Súens Velasco y Armando Pini aceptan cubrir 

sus obligaciones dentro de los plasos antes soñaledos y en - 
  

la forma deterninada por esta Junta Guneral.- La presidencia 

estina que el asunto aunvato de capital está consluído, dis- 
  

poniendo por 1o mísmo que el balanos al treinta de Junio de 
  

_ este año presentado por la Gerencia, se atacxe 81 expedienti- 
  

  
1 ; 

19 

22 

27?   

llo de esta ¿sta.- Por insinusción de la Presidencia, los pré- 

sentes por unanimidad, aprueba la consiguiente reforsa del + 

Artículo Septimo de los Estetutos, el mismo que deberá de- 

cir así,- ARTICULO SEPTIMO - El otpital de - 

la Compañía us el de DO0E MILLONES DE SUCRES dividido en do» 

_Ce mil acolones ordinsrias y nominativas de un mil sucres ca? 

de una, cuyos títulos irán nusertdos del gero osro uno al do+ 

0e mil que setarán firmados por el Presicente y el Qureate - | 

de la Compañía.- LOs títulos corzespondientes a las acciones | 

nominativas pocrás cambiarse por al portador, o estas, por -| 

nominativas, a pedido del accionista interesado, previa au- | 

torisación otorgada por la Junta General, la que debera adop+ 

ter su resolución al respecto con una mayoría de por lo .. 

igual al sutenta y cinoo por ciento del capital social.- Ye | 

podrá emitir certificados, míltiples que represeates mas de 

una acción ".- LOs concurrentes encargan al Presidente y al 
    
  

Qerente procedan a elevar a escritura pública el ausento de 
    - capital y la reforsa de los Estatutos aprobados en esta Jun-



-$- P po 

: a, a fín de que estas resoluciones queden legtlaate oonolui- 

  

2 | das.- ¡6inisno, Se dispone que la Derentia proceda a entrogal 

Olñedo del Poz0D. | 100 correspondientes Certificados Provisionales a los eoeto— | 
NOTARIO - ABOGADO 

- al mistas, por los valores que hayan sido cubiertos o pagados - | 

s| por ellos en este nuevo sumento del capitel social.- Se son-' 

6: cude un resuso para redactar esta asta, después del ounl se 

— 7 rétustale la sesión; se de leeturs a la presente acta, la “r 

SS [e sa que ss la Aapruela sia wodificación, procediendo a clausu ] r- 

e. la sesión a las siete de la noohs.- El Presidento.- Firmar 

  

  

  

de).- José R. Seems V.- El Gereate.- Fismado).- Ronato Péres 
10 

prouet.- 00 P1A:- Lusos veinte de Setiembre de mil 
nove- 

| efentes sesenta y ocho.- señor Gerente de CAbLOS rl1ó0tricos 
  

  

13 Zouatorianos 9.4. [ CABLEC )-.- gasilia postal dos mil sute- 
  

14 ojuatos truinta.- quito - Louador.- Estimado señoz y esigo.-     

15 por medio de la presuate notifico a usted Que ?unuacio a 1 
  

  

( ¡| fereohos de suscripción de las noventa y osho asciones ( 98) 

— | que ne correspondían en ul aumento de capital que, por (8. 
17 

NX g' — 31000-000,00 ) TRES MILLONES DE SUCRES, pagadezos en tine 

15 ' ye efectivo, scozdó la Junta General tatraordisaria de hecio- 

  

    

  

  

aíetas en la sesión que su verificó al ala sets del prescato 

sus.” ¿¡iuatanento.- Fi rundo) .- Churubino pacini.- g0?P1A- 

  

20 

  
  

22 (| SEBOR PEPRESENTANTE Ds LA BUPRESA-- Preseate.- El KIVISTIO 

Ñ DE INDUSTRIAS Y COMERCIO ¡- CONSIDERANDO :- QUE - 
23 1 

V 

eos fegha dies y seis de estienbre de mil sovecientos seren- 

  

24 

ta y ocho, el señor Renato Póres Drouet, Gnrente de la me     

presa * CABLES ELXOTRICOS EOUATORIADOS S.A. *, 4n la ol 

  

de quite, elevo al HISISTERIO DE INDUSTRIAS Y QOMERCIO » 

27 
    una solicitud encaminada a obtener los beneficios seño lados



23 

27       

de velatisióte de sóticnbre de mil novecientos sescata y 200 

obtuvo los beneficios de la Categoría * x * as la Loy de Jo: +
 

  
DER autorissción para Gue la Empresa * CABLES KLECPRICOS ECUA_ 

TORIANOS 8.4. *, de la ejudasd de Quito, pueda elevar su onpí- 

tal social deste CUATRO MILLONES QUIFIENTOS MIL SUCRES, hastá 

DOCK MILLONES DE IICREB.- ARTICULO 8SEQUEDO :- 
  

  

oepital, de los dursohos de registro e inscripelida y de los 

impuestos y dereobos sobre las acciones, inelusivo los de NA 

tricula Ae Oomercio.- ARTICULO TEROERO 5-00 

CEDE A la empresa ? CABLES ELEOTRICOS ECUATORIANOS 3.4. * un 

plaso de noventa días para que presente copia de la escritura 

de aumento de ospital debidamente legalizado.- £m el evento + 

de Que por fuezsa mayor so pudiere foremlizar en el lapso 1a->   

diendo, la supresa duberá justificar con quines días de anti+ 

cipación per lo senos, a la fecha del venciuivato, onso 00R-       trario. por singún motivo se podré conesderlo prórTOgA alguns .-



  

' Qlmedo del Pozo D. 
NOTARIO - ABOGADO 

27   

" José Puga Y.- _ 

So otorgó ante mí, y on fo de ello, eonfieny 

15 | esta TERCERA copia signada y firmada en quito, a velati- 

  
26 Duato slo MUA copa. de Se price - - 

    

  

  

> e 
1_ 00 NUFIGQUES E ;- palo en quito, a velatitres de Q0-. 

2 tubre de mil novecientos sesenta y ocho.- Pirmado).- poctor 

3| Jose Yeasa Roldos, Ministro de Industrias y Comercio.- Pip- 
a o 

  

_00.- Firmado) »- Por el Director General d: .Tuapetrías.- 105. 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

cinoo te Qe tab] de 

    
  

    
  

  

  

  

  

es e 

    EGúiko a 13d Misas de 1168  



14 

16 

17 

19 

27 

A: A 
  

  

Q 

Come nee AA ? osas en ¿de L osados, . 

A Ls Lacie Dino oe e Aimee lo le Espia Lal Lg 
  

Leferrar cá Estaba Lacasa e £ Corta L. 

minis Ñ Cs ELÓS . Edi bantas Eusados AA ARO 
  

  

CA LOPGLEL) L£ lena, Js 2 ¿ 

SA loc, E » Cempaño llo 
2 

Aci. ee 5 o cel Aula AL. A. La Eaemda ele 

IES. el eparerbetre La . Larga da ee, 
  

[ 
IEA Litio EL Jalea QRL < 
    De MATI ANLIÉS 

EL Málarr, > 
NEC! 
  

      

  

  

Superintendente de Compañías y de fecha 12 de los -   
E 

| ma de Estatutos al margen de la matriz de Comstita- 

ción de la Compañía Anónima " Cables Eléctricos Eomk- 

toríianos C. A. ”, ( C.A.B.L.B.C. ) de fecha 26 de - 

Agosto de 1.960.- o 

Quito, a 13 de Noviembre de 1.968 

OUALI 2 
Br. Manuel V. ill Ortega 

Notarío-Abogado 

         
    

corrientes, tomé nota del aumento de Capital y Refor- 

E


